
OFERTA DE LOS RECURSOS
EDUCACIóN AMBIENTAil. Y

Que, el mencionado Acto Administrativo fue not¡ficado med¡ante coneo electrónico (Gabriel.
caicedo@ocensa.com.co), autorizado por ra señora rsvELrrzA coRoMoro MoNTTLLA,
identificada con cédula de extranjería No. 467922, actuando en calidad de apoderada
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SUBDIRECCIóN DE ADMINISTRACIÓN DE LA
NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES,

PARTICIPACION CIUDADANA - SAO

AUTO S4O.12.2025 - 15-02-2025

San Gil, 15 de febrero del 2025

Que, mediante Radicado CAS No. 80.30.1801 1.2024 del l6 de septiembre del 2024, la
señora ISVELITZA COROMOTO MONTILLA, identificada con cédula de extranjería No.
467922, actuando en calidad de apoderada general de la sociedad OLEODUCTO
CENTRAL S.A identificada con NIT No. 800.251.163-0, o quien haga sus veces, solicita
ante la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander - CAS, permiso de Aprovechamiento
Forestal para la ejecución de'Obras de mantenimiento del oleoducto' en el PK 234+876
dentro del predio denominado CALAMAR en el municipio de FLORIAN, departamento de
SANTANDER, Por lo anterior se adjunta la sigu¡ente documentación:

. Formato Único Nacional de solicitud de Aprovechamiento Forestal y Manejo
Sostenible de Flora Silvestre y los Productos Forestales No Maderables.

. Fotocopia del certificado de existencia y representación legal. del OLEODUCTO
CENTRAL S.A

o Fotocopia de la édula de extranjería de la señora lsveliEa Coromoto Mont¡lla
Bastidas

. Fotocopia del formulario del registro único tributario representación DIAN

. Fotocopia del certificado de l¡bertad y tradición del predio denominado CALAMAR,
con matrícula No. 315-11506

¡ Fotocopia de escritura pública No. 2535
. Plan de aprovechamiento forestal de árboles aislados.
. Costos financieros del proyecto.
. lnventario forestal.
¡ certificados de la ubicación de los árboles objeto de aprovechamiento expedida por

la secretaria de planeación e infraestructura del municipio de Florián santander.

con la anterior información se dio apertura al Expediente cAS No 210.10.00133.2024 con
asunto Aprovechamiento Forestal para la ejecución de 'obras de mantenim¡ento del
oleoducto" en el PK 234+876 dentro del predio denominado CALAMAR en el municipio de
FLORIAN, departamento de SANTANDER.

Que, med¡ante Auto sAo. s29.2024 del 9 de octubre del2024,la corporación Autónoma
Regional de santander - cAS, requirió a la señora lsvEllrzA coRoMoro MONTILLA,
identificada con cédula de extranjería No.467922, actuando en calidad de apoderada
general de la sociedad oLEoDUcro GENTRAL s.A identificada con Nlr No. 8oo.2s1 .163-
0, para que cancele a esta Autoridad Ambiental la suma de TRES MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y CINGO PESOS
M/crE ($3.968,355,00) , por concepto de servicio de Evaluación Amb¡ental a la solicitud
de aprovechamiento forestal para la ejecución de "obras de mantenimiento del oleoducto,,
en el PK 234+876 dentro der predio denominado CALAMAR en el municipio de FLoRIAN,
departamento de SANTANDER.
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SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS
NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES, EDUCACIÓN AMBIENTAL Y

PARTICIPACIóN CTUDADANA - SAO

Que, mediante Memorando SAO N' 66 del l4 de febrero del 2025), el Subdirector de
Administración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma Regional de Santander
- CAS, asigna el Expediente CAS N" 210.10.00133.2024 a el ingen¡ero Forestal SERGIO
FERNEY PEREZ DUARTE Contratista de esta Autoridad Ambiental, para que sea atendido
y se adelanten las actuaciones adm¡nistrat¡vas a que haya lugar.

Que mediante Acuerdo No. 0256 de 26 de Junio de 20'14, el Consejo Directivo establece
la estructura intema de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, y se
señalan las funciones de sus dependencias, en su Artículo 25 se establece la misión de la
Subdirección de Administración de Ia Oferta de los Recursos Naturales Renovables
Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana, de tramitar la solicitudes de
los permisos, concesiones, autorizaciones y licencias amb¡entales de la oferta de RNR
disponibles, asi como fijar la política de educación ambiental establecida por el Gobierno
Nacional y fortalecer los mecanismos de participación en Ia gestión ambiental.

Dentro de las funciones de la Subdirección se tiene: surtir todos los trámites necesarios
para e¡ otorgamiento o negación de las licencias, concesiones, permisos y autorizaciones
ambientales y demás ¡nstrumentos de control y manejo en el tenitorio y elaborar los
correspondientes actos administrativos.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

PRIMERO: lniciar trámite a la solicitud de aprovechamiento Forestal para la ejecución de
"Obras de mantenimiento del oleoducto' en el PK 234+876 dentro del predio denominado
CALAMAR en el municipio de FLORIAN, departamento de SANTANDER, presentado por
ISVELITZA COROMOTO MONTILLA, identificada con cédula de extranjería No. 467922,
actuando en calidad de apoderada general de la sociedad OLEODUCTO CENTRAL S.A
¡dentificada con NIT No. 800.251.163-0 para adelantar los trámites relacionados con la
solicitud de aprovechamiento forestal.

SEGUNDO: Ordenar la práctica de una visita de inspección ocular, durante los días 20, 21
y 22 de febrero de 2024, servicio de Evaluación Ambiental a la solicitud de
aprovechamiento Forestal en el predio denominado CALAMAR en el mun¡cipio de
FLORIAN, departamento de SANTANDER, comisionando a el ingeniero SERGIO FERNEy
PEREZ DUARTE, adscrito a la Subdirección de Admin¡stración de la Oferta de Recursos
Naturales Renovables Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana de la
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Pág¡na 2 de 3

msJW.!!
---ú
EH,E
G.l¿t tiE

ñ.#

B
ffi

ffi
AUCARAI/IAÜGA

e C¡lh 16 H'26.13 Edildo 5!n

§ T.t +r oO 7l{97D &t aoo ¡-¡m2
L.l Glul.r +t (110)8157695

q 5OCO88O

! r* +n o1¡ zuz at rmr-ror
{J (dú. +t 81068ú¡215

e vÉlu
- 6i!r¡ 6 )r.9 l¡ ¡úh 4!u¡6 toñ
! r* *r og r nrrra tc ur-roo
lJ (d!l¡i +, B1ol81t6r7

q BAAAA CABERIIIETA
" (¡n¿ {8 e Cn ?8 eúiD 8eh ¡.lhkr
: T.l: +5? o 0) 7¡{§i29 t¿ to0r-5({2
lJ cühi+toroBltóro

c A s E:fisrii83 sf8J,ti:i wNtt 804000292-0

generarderasociedadoLE"lJJ:"tl="-lHtt':.1l"liffi .onNrrNo.800.251.163-
0, el día 10 de octubre del2024.

Que, la señora ISVELITZA COROMOTO MONTILLA, identificada con cédula de extranjería
No. 467922, presentan constancia de pago, real¡zada el I 7 de octubre de 2024, por un valor
de TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS
CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($3.968.355,00) , efectuado en la cuenta de ahorros
No. 4-6042-301127-1 del Banco Agrario - Convenio No 21026 - Tasas por Evaluación
Ambiental - CAS, como cumplimiento al Auto SAO. 529.2024 del 9 de octubre del2024.
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TERCERO: La Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, reconocerá el pago
a el contratista SERGIO FERNEY PEREZ DUARTE, la suma de SEISGIENTOS
VEINTIDóS MIL SETEGIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($622.707,00) POr CONCEPTO dE

viáticos y la suma de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($r47.000,00),
por concepto de transporte, para un total de SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($769.707,00), valor que será descontado del pago
realizada el día 17 de octubre de 2024, por un valor total de TRES MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS
M/CTE ($3.968.355,00) , efectuado en Ia cuenta de ahonos No. 4-6042-301127-1 del Banco
Agrario - Conven¡o No 21026 - Tasas por Evaluación Ambiental - CAS, como curnplimiento
al Auto SAO. 529.2024 del 9 de octubre del2024.

GUARTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR - CAS, conforme
al artículo 67 del Código Contencioso Adm¡nistrativo, notifíquese el contenido de la presente
providencia a la señora ISVELITZA COROMOTO MONTILLA, identificada con cédula de
extranjería No. 467922, actuando en calidad de apoderada general de la sociedad
OLEODUCTO CENTRAL S.A identificada con NIT No. 800.25'1.'163-0 para adelantar los
trámites relacionados con la solicitud de aprovechamiento foresta¡, del Expediente CAS
No. 210.10.00133.2024, quien podrá ser contactada al siguiente correo electrónico Gabriel.
caicedo@ocensa. com.co

QUINTO: Contra la presente Providencia no procede recurso alguno en virtud de lo
dispuesto en el Artículo 75 del Código Contenc¡oso Administrativo, por tratarse de un Auto
de trámite.

SEXTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de RNR disponibles, Educación
Ambiental y Participación Ciudadana, se remitirá cop¡a de la presente prov¡dencia a la
Oficina de Gestión de información Ambiental y Tecnologías de Apoyo de la CAS, para que
sea publicado de conforme con lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

EYMA HO
Subdirector de Administración rsos Naturales Renovables

Disponibles, Edu ly Pa icipación C¡udadana de la CAS
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SUBDIRECCIóN DE ADMINISTRACIÓN DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS
NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES, COUb.ÁCIéH I-N¡AL-HT;IJi 

- Pág¡NA 3 dE 3

PARTICIPACIÓN CIUDADANA - SAO

AUTO SAO.12.2025 - 15-02-2025

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, para efectuar dicha visita y emitir el
respectivo concepto técnico.
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